
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DIRECCIÓN GENERAL
1250.- El día 16 de mayo de 2014, se ha firmado Convenio de Colaboración entre la Consejería de

Administraciones Públicas de la Ciudad Autónoma de Melilla y la Entidad Sindical con representación local Unión
General de Trabajadores (UGT).

Procédase a su publicación en el Boletín Oficial de Melilla.
Melilla, 30 de mayo de 2014.
El Director General de la Consejería de Presidencia y Participación Ciudadana.
Juan José López Rodríguez.
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS DE LA

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ENTIDAD SINDICAL CON REPRESENTACIÓN LOCAL UNIÓN
GENERAL DE TRABAJADORES (UGT)

En Melilla, a 16 de mayo de dos mil catorce.
REUNIDOS

De una parte, la Iltma. Sra. Viceconsejera de Administraciones Públicas, Doña María de los Ángeles Gras
Baeza, por Decreto del Presidente, núm. 008, de 11 de julio de 2011 (BOME extraordinario núm. 17 de 11 de julio
de 2011), debidamente facultada para este acto por Orden de Delegación de Competencias de la Excma. Sra.
Consejera de Administraciones Públicas núm. 25, de 31 de enero de 2012 (BOME núm. 25 de 31 de enero de 2012),
en relación con el apartado 3.1.3 n) del Decreto del Consejo de Gobierno de atribución de competencias de 26 de
agosto de 2011 (BOME extraordinario núm. 20, de 26 de agosto de 2011).

Y de otra D. Francisco Díaz Díaz, en representación de la Federación de Servicios Públicos de UGT Melilla, en
adelante FSP-UGT, con CIF G-78085149 en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla, autorizado para este acto
en virtud de calidad Presidente del Sector de la Administración Local y Delegado Sindical.

INTERVIENEN
En  nombre y  representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que le están

legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante el presente
Convenio en los términos que en él se contienen y al efecto

EXPONEN
PRIMERO.- Este convenio se desarrolla en el marco de colaboración que la Excma. Ciudad Autónoma de Melilla

a través de la Consejería de Administraciones Públicas mantiene con las Entidades Sindicales con representación
local en la Ciudad Autónoma de Melilla (VIII del Acuerdo Marco y IX Convenio Colectivo de la Ciudad Autónoma de
Melilla, prorrogados),  para el desarrollo de las acciones formativas enmarcadas en el Plan de Formación Continua
con Fondos Propios de la Ciudad Autónoma de Melilla, según lo informado en la Comisión Paritaria de Formación
y Promoción Profesional, de fecha 7 de febrero de 2013.

SEGUNDO.- El Plan de Formación con Fondos Propios para el año 2014 fue aprobado por Resolución de la Iltma.
Sra. Viceconsejera de Administraciones Públicas núm. 134, de 20 de febrero de 2014, (BOME 5.109, de 4 de marzo
de 2014), y rectificación de error (BOME núm. 5.130, de 16 de mayo de 2014), con inclusión de las acciones
formativas gestionadas por la Dirección General de Administraciones Públicas y las entidades sindicales con
representación local.

TERCERO.- Que en los Presupuestos de la Ciudad Autónoma de Melilla para el 2014 existe la aplicación
presupuestaria 03 92000 16300, que destina a la financiación del Plan de Formación de Fondos Propios de la Ciudad
Autónoma de Melilla 87.541,02 € a través de la Dirección General de Administraciones Públicas.

Asimismo contempla otros 87.541,02 €, con destino a la financiación del Plan de Formación de Fondos Propios
a desarrollar por las Entidades Sindicales con representación en la Administración de la Ciudad Autónoma de
Melilla, conforme a una cuota de reparto proporcional a la representación de cada una de ellas:
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 IMPORTE APLICACIÓN 

PARTE SOCIAL 87.541,02 € PRESUPUESTARIA 

• Sección Sindical Administración Local UGT 33.471,56 € 2014 03 92001 16200 

• Sección Sindical Administración Local CSI-F 30.896,83 € 2014 03 92002 16200 

• Sección Sindical Administración Local CCOO 23.172,63 € 2014 03 92004 16200 
 


